EL DEVENIR SINDICAL Y SU NUEVO RETO EN EL SIGLO XXI.

El nacimiento de los sindicatos
     
En los años 1830 aparecen las primeras organizaciones obreras agrupando a los trabajadores según su oficio. En Inglaterra tomaron el nombre de 'trade-unions' (literalmente' uniones de oficios') o simplemente 'unions. En 1829 John Doherty fundó la Gran Unión de los Hiladores y Tejedores a Destajo de Gran Bretaña y la primer central sindical de todos los oficios de la historia: la Asociación Nacional para la Protección del Trabajo. Agrupaba 150 sindicatos con 100.000 miembros. Publicó el histórico periódico obrero: "La Voz del Pueblo"

     
Seguidamente, en Francia el sindicalismo aparece también en la década de 1830, con las primeras crisis económicas. Adopta el nombre de syndicat (sindicato), que quiere decir también unión. Fueron las obreras francesas las primeras en organizarse contra las condiciones de explotación en los aserraderos de Burdeos y en las fábricas textiles de Lyon.

     
Mientras París, Lyon e Irlanda eran testigos de levantamientos obreros agudizados por la grave crisis económica del momento, en Inglaterra se abolía la esclavitud, proceso que llevó de 1833 a 1838.

     
A partir de la década de 1840, los alemanes Carlos Marx y Federico Engels se instalan en Inglaterra y darán origen a un particular pensamiento obrero, el marxismo, o socialismo científico, que será seguido en todo el mundo. Contemporáneamente el ruso Mijaíl Bakunin y el francés Pierre-Joseph Proudhon, sientan las bases de anarquismo.

    
Luego en 1848 se extienden por toda europa una serie de movimientos revolucionarios que tienen especial importancia en Inglaterra y Francia; en ellos se hacen exigencias tanto de carácter político como social, proponiendo la protección de los intereses de los trabajadores y el derecho al trabajo. A esos movimientos se refieren Marx y Engels en el Manifiesto Comunista, publicado ese mismo año: Un fantasma recorre Europa, el fantasma del comunismo. Todas las fuerzas de la vieja Europa se han unido en santa cruzada para acosar a este fantasma...

     
Análogamente en los años 1850 el movimiento sindical se extiende por Europa y se crean sindicatos en Portugal, Bélgica y Alemania.

 En el presente ensayo se plasma la idea de los comienzos de los movimientos sindicales que una fuerza de unidad entre trabajadores que ya cansados de ser explotados adoptaron medidas para presionar a sus empleadores y de esta manera poder exigir mediante la unión mejoras en sus condiciones de trabajo. los sindicatos empezaron cuando los trabajadores cansados de laborar más de 12 horas diarias deciden reunirse y exigir fuera disminuida las jornadas laborales y al ver que de esta manera obtenían respuestas o eran más influyentes sus peticiones a que las hiciera una sola persona, muchos trabajadores fueron agrupándose formando sindicatos, hasta llegar a un momento en la historia en donde fueron tan respetados que hasta incluso fueron amparados dentro de leyes importantes como en Venezuela en la Ley Orgánica del Trabajo. FUENTE http://wapedia.mobi/es/Movimiento_sindical
Movimiento Sindical.

     
La historia del movimiento obrero o historia sindical comenzó con la revolución industrial y la democracia moderna, cuando la esclavitud comenzó a ser abolida legalmente y el trabajo asalariado a generalizarse. A menudo se pone como precedente la Revolución Francesa, que provocó la quiebra del sistema feudal y el reconocimiento por primera vez de ciertos derechos de la clase obrera.

Durante más de un siglo, la acción colectiva de los trabajadores (huelga, convenios colectivos) fue considerada generalizadamente como un crimen. Es en Europa, y más concretamente en Inglaterra, donde aparecen los primeros movimientos obreros, como el ludismo conducido por Ned Ludd, rompedores de máquinas (1810-1811). Fuente http://www.aporrea.org/trabajadores/a59697.html
Los Gremios Profesionales

Los gremios profesionales tienen como antecedente histórico la creación de las corporaciones de las artes, en la Europa del siglo XI, y surgen como una necesidad para defender las ciencias y artes que cada sector técnico, científico y profesional desarrollaba en dicho momento contra los que actuaban en forma ilegítima. 
A través de los siglos los gremios profesionales han fortalecido su actividad y presencia en la sociedad civil organizada, convirtiéndose hoy en día en los sectores más estables y representativos del ejercicio del conocimiento científico de la misma. 
La actual situación a nivel mundial, de los gremios profesionales en los diferentes campos y sectores de la ingeniería, salud, ciencias agrícolas, economía, contabilidad y otros, es imprescindible  el avance de las estructuras, conceptos y normas que deben ser dirigidos hacia la utilización de la ciencia y el conocimiento en función de la vida digna. Por lo expresado los gremios, es de primordial importancia para un desarrollo científico y ordenado para la sociedad. 

El objetivo principal del gremio fue defender a sus asociados. Cada gremio debía luchar contra el intrusismo, y también mediante un extenso y minucioso reglamento, controlar todo el proceso de producción, desde la calidad de la materia prima hasta su precio, y las herramientas utilizadas, para evitar la competencia desigual. A partir de los siglos XIII y XIV se exigió la obra maestra para ingresar a esta categoría. Era habitual que los gremios dispusieran de cofradías paralelas, puestas bajo la advocación de patronos, con un arca común que se nutría de las aportaciones de maestros y oficiales y que servía para atender casos de emergencia de los agremiados y sus familiares o cuando caían enfermos. Con estos fondos se solía correr también con los gastos de funeral y entierro de los miembros del gremio. 

Al ser notoria la presencia de los gremios en las ciudades, se acostumbraban ubicar por oficio en una determinada calle o sector urbano. El día del patrón del gremio era celebrado con fiestas y llegado el caso, los gremios podían contribuir a la defensa de la ciudad. 

          Los gremios adquirieron un extraordinario desarrollo en los Países Bajos, Alemania, el norte de Francia y Gran Bretaña; pero, a partir de la segunda mitad del siglo XVIII con el advenimiento de la Revolución Industrial, principalmente en Gran Bretaña, las reglas del proceso de producción cambian radicalmente. 

          La reacción de los gremios fue la adopción de una política proteccionista, tanto respecto a los productos extranjeros como a esta competencia interior; pero, al consolidarse el poder de la burguesía, los gremios fueron suprimidos en Gran Bretaña, Francia y los demás países europeos, en los que se decretó la libertad de trabajo, siendo el fin de su hegemonía tal como que se conocieron inicialmente.

Los gremios en la actualidad son agrupaciones de personas naturales y/o jurídicas con intereses comunes, y los podemos clasificar en gremios empresariales, jurídicamente los gremios están regulados por el Código Civil, considerándoseles como Asociaciones, sin perjuicio de que su creación haya sido por ley como el caso de los colegios profesionales o por voluntad de sus agremiados. 

Comité de Seguridad y Salud.
Aunado a esto, el Comité de Seguridad y Salud, se crea con la intención de coordinar acuerdos y acciones entre los empleadores y trabajadores, para promover y mantener las condiciones adecuadas y el ambiente óptimo de trabajo que garantice la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores.

El Comité de Seguridad y Salud Laboral es un Órgano paritario encargado de vigilar las condiciones y medio ambiente de trabajo, asistir y asesorar al empleador y a los trabajadores en la ejecución de programas de prevención de accidentes y enfermedades profesionales.
Es una organización de vital importancia en los diferentes lugares de trabajo. Estos están constituidos por representantes del empleador y de los trabajadores.

La unidad de equipo de estos representantes estará asesorada por un técnico en seguridad e higiene y son los encargados de participar en el diseño de un programa realmente adecuado al medio ambiente laboral.

El Comité debe tener sus reuniones periódicas para evaluar y diseñar planes de acción, dando respuestas efectivas a los procesos peligrosos que se desarrollan en la producción y que pueden poner en peligro la salud y la vida del trabajador. Dentro de las responsabilidades y tareas del Comité de Seguridad y Salud Laboral tenemos:

- Planificar tácticas para preservar la vida y la seguridad del trabajador.

- Reunirse periódicamente para realizar planes y evaluaciones.

- Conocer todos los procesos peligrosos existentes en el medio ambiente laboral.

- Conocer a todos los trabajadores de visto y trato, número o cantidad que laboran, lugares donde lo hacen, tiempo laborando.

- Realizar inspecciones periódicas y sorpresivas a las instalaciones.

- Realizar encuestas, estudios, tomar fotografías de los lugares más críticos.

Así pues, los integrantes de dicho comité deben estar en constante preparación técnica en materia de seguridad e higiene laboral.

De igual manera, debe desarrollarse una campaña educativa, comunicativa e informativa, a través de charlas, foros, periódicos, carteleras, afiches, información de las minutas y planes a realizar. Así como una comunicación y relación con organismos claves que puedan aportar apoyo a los trabajadores como: universidades, bomberos, ministerios, Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laboral-Inpsasel, y el Comité de Seguridad y Salud Laboral - CSSL de otras empresas.

Los Comités de Seguridad y Salud Laboral - CSSL deben constituir las Coordinadoras Regionales de Salud y Vida de los Trabajadores, los cuales están conformados por la Coordinadora Nacional por la Defensa de la Vida y la Salud de los Trabajadores en todo el territorio nacional.

Estas organizaciones deben estar legalmente registradas. Su función es velar que se cumplan la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, las leyes orgánicas y ordinarias, tratados internacionales y las normas de Comisión Venezolana de Normas Industriales COVENIN. Las mismas serán lo que ejercerán la Contraloría Social del  Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laboral INPSASEL.

Los integrantes del equipo deben conocer: las leyes, la ley orgánica de prevención, condiciones y medio ambiente LOPCYMAT, la Ley Orgánica de Seguridad Social, la ley orgánica del trabajo LOT, Ley Procesal Penal, los Reglamentos, las Normas, los Convenios Colectivos. A esto se le debe sumar el conocimiento de:

- Medio ambiente Laboral.

- Relación entre salud y trabajo.

- Condiciones de trabajo.

- Derechos de los trabajadores.

- Higiene ocupacional y riesgos en el trabajo.

- Clasificación de los factores de riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos psicosociales, accidentes, enfermedades, Contraloría Social.

Finalmente, la presencia de este tipo de comités permite un conocimiento integral para crear una nueva cultura en promoción de la prevención de la salud de los trabajadores y trabajadoras. Dando así un importante apoyo en materia de organización para responder a las nuevas tecnologías que se manifiestan en las diversas formas de producción. 

Las Cooperativas.
Las cooperativas defendidas por los socialistas utópicos como instrumentos de reforma moral y política, debido a sus ideales socialistas basados en la perfectibilidad del ser humano mediante la educación y la mejora de su entorno, estas son consideradas como la mejor forma de organización de unidad productiva, porque dentro de ella el incentivo para el trabajo es mejor que el salario.

Robert Owen defendía la posibilidad de desarrollar un sistema económico alternativo basado en la cooperativa. Su planteamiento era utópico, pero no irreal, porque pretendía sustituir el sistema capitalista por otro más justo que evitara los problemas británicos. Desde su perspectiva los obreros debían unirse para crear una nueva realidad europea basada en cooperativas que fuesen más rentables que las industrias: Cooperativas de producción y cooperativas de distribución. Estos planteamientos fueron los frutos iniciales, y en 1832 ya existían unas 500 cooperativas que englobaban a 20.000 trabajadores.

Si bien el owenismo, o “cooperativismo”, ganó rápidamente terreno en el decenio de1820, estos movimientos seguían siendo desconocidos por la mayoría de los trabajadores hasta el decenio siguiente. Mientras Owen estaba en América, socialistas owenistas como William Thompson y William King llevaron adelante el movimiento, superando la idea de que las comunidades cooperativas conducirían por sí solas a una sociedad justa. La noción de “cooperadores” apuntaba a un nuevo orden social basado en la producción para el uso y no para el beneficio y estrechamente vinculado con los sindicatos. 

Las ideas de Owen sobre la educación se inspiraron en su lucha de toda la vida contra la pobreza y la infelicidad. Su rechazo de la religión como panacea era debido a su creencia de que el hombre, como ser racional, podía mejorarse a sí mismo. El papel que puede desempeñar la formación del carácter en la mejora de la sociedad fue la base de su labor pionera en las escuelas de New Lanark. Después de 1816 empezó a perder su influencia sobre las clases medias, y este proceso se hizo aún más evidente al término del experimento de New Harmony. Muchas de sus ideas eran oscuras, y sus argumentos incoherentes. Como señaló E.P. Thompson, Owen no tuvo en cuenta las realidades del poder político, en la creencia de que el socialismo cooperativo acabaría desplazando simplemente al capitalismo mediante el ejemplo y la educación (Thompson, 1968). 

Owen permaneció en América desde 1824 hasta 1829 sin participar directamente en estas iniciativas, aunque sus argumentos en favor de la comunidad y de la importancia de la educación constituyeron la base de muchas empresas cooperativas. 

El movimiento cooperativo le debe mucho. Aparte de su labor en relación con las Bolsas del Trabajo y el sindicalismo, Owen, que expuso sus opiniones en no menos de 130 obras (Harrison, 1969), inspiró a varios pensadores que formularon de manera más científica el socialismo owenista. Las comunidades de Owen, basadas en la cooperación y la solidaridad humanas, con la escuela en su centro, fueron imitadas en otras partes del mundo. Los “cartistas”, que adoptaron un enfoque más abiertamente político que el de Owen, siguieron la misma tradición en sus actividades educativas, sobre todo en lo relativo a la educación de adultos. La influencia de Owen puede verse también en algunas de las escuelas de los primeros partidarios de la educación progresiva, ya en el siglo actual. El mensaje de Owen, según el cual la formación y la educación están íntimamente relacionadas, ha tenido eco en muchos de los sistemas educativos de hoy. Como escribió Frank Podmore, situando a Owen en su contexto histórico: “Vio cosas que estaban ocultas para sus contemporáneos, y que quizás nosotros no hemos descubierto aún del todo. Cuando las generaciones futuras dicten un juicio imparcial sobre el hombre y las fuerzas del progreso en el siglo XIX, habrá que reservar un lugar para Robert Owen entre aquellos cuyos sueños han contribuido a reformar el mundo”(Podmore, 1906). 

En este sentido y a través del presente ensayo Robert Owen insertan sus proyectos para establecer un modelo ilustrado de organización industrial, con objeto de atenuar muchos de los problemas causados por la revolución industrial, sus experimentos de organización comunitaria como base de una regeneración internacional y sus planes para organizar un movimiento laboral británico, con un gran sindicato nacional unificado. Muchas de sus ideas fueron adoptadas y transformadas por partidarios, los “owenistas”, que creían que la estructura económica y social podía modificarse de conformidad con las leyes de la ciencia social.

Consejos de Trabajadores.

Consejo de Trabajadores y Trabajadoras: Es la instancia de participación protagónica de los Trabajadores y Trabajadoras constituida para ejercer real y efectivamente el control social sobre los diferentes procesos de gestión en los Centros de Trabajo: planificación, administración, producción y comercialización, entre otros, con el fin de avanzar en el establecimiento de las bases materiales y espirituales para la construcción de relaciones sociales de producción basadas en valores y principios socialistas, de responsabilidad social, equidad y justicia social.

Ellos  se enmarcan en el "corporativismo de Estado". Esto porque la normativa crea los mecanismos para su control y registro, además que serán parte de la Comisión Presidencial del Poder Comunal, su único objetivo es dominar políticamente a los trabajadores desde el gobierno central.

La atribuciones de los Consejos de Trabajadores se sobreponen a la de los sindicatos, señala que entre sus fines estará la defensa de los derechos, reivindicaciones e intereses supremos de los trabajadores y trabajadoras y del pueblo en general.

Las atribuciones  de los Consejos de Trabajadores llegan a punto de promover y articular toda organización que surja en los centros de trabajo, además de monitorear a los sindicatos.

La idea es acabar con los sindicatos, pretensión que se evidencia en la creación un comité sindical dentro del consejo de trabajadores.

La figura del consejo es la más apropiada para la participación directa de los trabajadores. Tendrían la capacidad de ser más dinámicos en la nueva realidad social, pero no deberían sustituir a los sindicatos sino complementarlo. Al movimiento sindical le interesa que los trabajadores participen de forma más organizada y que crezca la afiliación, este sería un mecanismo en ese sentido.

Otras Formas Asociativas.

Existen otras formas que hacen parte de este sector que no tienen un desarrollo, pero que la ley las involucra dentro del sector como es el caso de las empresas solidarias de salud, las cuales a pesar de tener como formas asociativas las cooperativas y mutuales, tienen unas características que les son propias, las organizaciones populares de vivienda,  y que tiene sus elementos diferenciadores a pesar de conforman bajo estas mismas formas asociativas. Estos casos deben tratarse con esas especificaciones y ello implicaría la creación de otras formas asociativas ya que la especialidad que les confieren las normas mencionadas no les permite ser parte simplemente de las tradicionalmente concebidas como de la economía solidaria.

Sin embargo, el cooperativismo ha sido la forma asociativa más privilegiada en esta materia por la importancia social y económica que ha implicado en el transcurso de los tiempos en nuestro país.

Por cumplir con características comunes, podrían incluirse otras formas asociativas como son las Cajas de Compensación, los Sindicatos de Trabajadores, los Partidos Políticos, las Cámaras de Comercio u otras.
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